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Resolución Nº:2433/94 
Del Secretario de Población y Relaciones con la Comunidad 

Disposición Nº:0004/94 
De La Dirección Nacional de Migraciones. 

BUENOS AIRES,29 de julio de 1994 

VISTO el Artículo 1º del Decreto Nº 1023/94 modificatorio del Decreto Nº 1434/87, y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 16 del Decreto Nº1023/94 es facultad del Ministerio del Interior 
aprobar las normas aclaratorias, interpretativas dictadas por la Dirección Nacional de Migraciones, necesarias 
para la aplicación del presente decreto. 

Que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 28 del Reglamento de Migración el Ministerio del Interior 
aprobará las condiciones y requisitos para la admisión, permanencia y egreso de los "residentes permanentes" y 
"residentes temporarios"que estableciera la Dirección Nacional de Migraciones. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Resolución Ministerial Nº 2201/94. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE POBLACION Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Apruébase la Disposición Nº 0004/94 de la Dirección Nacional de Migraciones que integra la 
presente. 

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y 
archívese. 

RESOLUCION Nº:2433/94 

BUENOS AIRES,27 de julio de 1994 

VISTO el Artículo 1º del Decreto Nº 1023/94 modificatorio del Decreto Nº 1434/87, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario dictar las normas que establezcan los plazos de permanencia a otorgar a los extranjeros 
admitidos en el país con carácter de temporarios. 

Que la presente se dicta utilizando el mecanismo previsto en el Artículo 16 del Decreto Nº 1434/87 modificado 
por su similar Nº 1023/94. 

Por ello, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES 

DISPONE: 
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ARTICULO 1º.- A los extranjeros que soliciten su residencia en el país acreditando ser: padres, cónyuges o hijos 
de argentinos nativos o por opción y de residentes permanentes, que registren una inhabilidad relativa de las 
previstas en los incisos d), e), g) y h) del Artículo 22 del Reglamento de Migración, se les podrá otorgar una 
residencia temporaria por el término de UN (1) año, previa intervención del Ministerio del Interior.  

ARTICULO 2º.- A los extranjeros que soliciten su residencia en el país acreditando ser: padres, cónyuges, hijos 
solteros menores de 21 años e hijos discapacitados de residentes temporarios, se les podrá otorgar una 
residencia temporaria cuya vigencia expirará al cumplimiento del término de vigencia de la residencia del familiar 
que la hubiese obtenido en primer término y a cuyo mérito los extranjeros soliciten su ingreso. 

ARTICULO 3º.- A los extranjeros que soliciten su residencia en el país acreditando ser religiosos pertenecientes 
a cultos oficialmente reconocidos y salvo que soliciten un plazo de residencia menor, se les podrá otorgar una 
residencia temporaria por el término de DOS (2) años. 

ARTICULO 4º.- A los extranjeros que soliciten su residencia en el país acreditando ser estudiantes en los 
términos del inciso d) del Artículo 15 del Decreto Nº 1434/87 modificado por su similar Nº 1023/94, se les podrá 
otorgar una residencia temporaria por el término de UN (1) año, excepto que el plazo de duración de los estudios 
a cursar sea inferior, en cuyo caso el término de residencia será el del plazo de éstos con más TREINTA (30) 
días corridos. 

ARTICULO 5º.- A los extranjeros que soliciten su residencia en el país acreditando ser trabajadores contratados 
en los términos del inciso e) del Artículo 15 del Decreto Nº 1434/87 modificado por su similar Nº 1023/94, 
exceptuados los trabajadores contratados para desarrollar tareas estacionales, se les podrá otorgar una 
residencia temporaria por el plazo de UN (1) año, excepto que los respectivos contratos fijaran un plazo inferior o 
que así lo solicitara el extranjero, en cuyo caso el término de residencia será el del respectivo contrato con más 
TREINTA (30) días corridos. 

ARTICULO 6º.- A los extranjeros que soliciten su residencia en el país acreditando ser artistas o deportistas en 
los términos del inciso f) del Artículo 15 del Decreto Nº 1434/87 modificado por su similar Nº 1023/94, se les 
podrá otorgar una residencia temporaria por el término de UN (1) año, excepto que los respectivos contratos 
fijaran un plazo inferior o que así lo solicitara el extranjero en cuyo caso el término de residencia será el del 
respectivo contrato o el que solicite el extranjero con más un plus que podrá ir de un mínimo de CINCO (5) a un 
máximo de TREINTA (30) días corridos a fijar en forma proporcional al plazo de residencia que se hubiere 
acordado. 

ARTICULO 7º.- Los extranjeros que soliciten su residencia en el país acreditando ser empresarios u hombres de 
negocios: se les podrá otorgar una residencia temporaria por el término de SEIS (6) meses. 

ARTICULO 8º.- A los extranjeros que soliciten su residencia en el país acreditando ser representantes de 
empresas extranjeras se les podrá otorgar una residencia temporaria por el término de UN (1) año, salvo que 
soliciten una residencia menor en cuyo caso deberá estarse a ese plazo con más TREINTA (30) días corridos. 

ARTICULO 9º.- A los extranjeros que soliciten su residencia en el país acreditando ser migrantes con capital 
propio para el desarrollo de su actividad productiva, comercial o de servicios se les podrá otorgar una residencia 
temporaria por el término de UN (1) año, salvo aquél extranjero que al momento de peticionar hubiere efectuado 
una inversión en la actividad arriba señalada de por lo menos PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00) a quien podrá 
otorgársele una residencia permanente. 

ARTICULO 10.- A los extranjeros que soliciten su residencia en el país acreditando ser rentistas, se les podrá 
otorgar una residencia temporaria por el término de DOS (2) años, salvo que las constancias de las que surja la 
condición invocada establecieren un plazo menor en la percepción de la renta, en cuyo caso la residencia a 
otorgar será la que figure en dichas pruebas con más TREINTA (30) días corridos. 
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ARTICULO 11.- A los extranjeros que soliciten su residencia en el país acreditando ser pensionados, se les 
podrá otorgar una residencia temporaria por el término de DOS (2) años, cuando la pensión fuere vitalicia. 

Para el caso que la pensión no fuera vitalicia se les otorgará una residencia temporaria por el término de UN (1) 
año, salvo que las constancias de la que surja la condición invocada establecieren un plazo menor en la 
percepción de la pensión, en cuyo caso la residencia a otorgar será la que figure en dichas pruebas con más 
TREINTA (30) días corridos. 

ARTICULO 12.- Elevar la presente a la aprobación de la Secretaría de Población y Relaciones con la Comunidad 
de conformidad con la Resolución Nº 2201/94 del Ministerio del Interior. 

ARTICULO 13.- Deróganse la Resolución Nº 633/89, sus modificatorias y toda aquella normativa que se oponga 
a la presente. 

ARTICULO 14.- La presente comenzará a regir a partir del momento de su publicación. 

ARTICULO 15.- Por el Departamento Despacho regístrese y comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial. Fecho archívese. 

DISPOSICION Nº:0004/94 

 


